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Ciudad de México, cinco de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 

Resolución que CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en virtud de los 

siguientes:   

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud de información. El cuatro de junio de dos mil 

veinticuatro, se presentó una solicitud de acceso a la información, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, al sujeto obligado, requiriendo lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: “Primero.- Solicito se me informe, los contratos de suministro 

eléctrico, realizados por el C. […] con numero de usuario […], en la División Comercial 

Peninsular de CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, en el periodo de 23 de 

enero de 2020 al 04 de junio de 2024.  

Segundo.- En atención a mi anterior solicitud, requiero se me informe; las fechas en las que 

se realizaron los contratos, el numero de orden que se generó, el número de registro 

permanente de usuario generado, el nombre de la persona y su registro permanente de 

empleado que pre-asigno la orden de conexión, el nombre de la persona y su registro 

permanente de usuario que instalo el servicio.” (sic) 

 

Modalidad de entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 

información de la PNT 

 

II. Contestación a la solicitud de información. El dos de julio de dos mil veinticuatro, 

el sujeto obligado, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, respondió a la 

solicitud de información mediante el oficio número UT/SISAI/1953/24 a misma fecha de 

su presentación, emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en los 

términos siguientes: 

 
“… 
Al respecto le informamos que, esta Unidad de Transparencia, en cumplimiento a lo ordenado 
por el artículo 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
concordancia con el vigésimo de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos 
de atención a solicitudes de acceso a la información pública, turnó su solicitud de información 
al área que se estimó facultada para emitir pronunciamiento respecto a la materia de su 
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requerimiento, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de la Comisión 
Federal de Electricidad.  
 
Con fundamento en el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, en su 
Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2016; en el sentido de 
que la Unidad de Enlace para la Información Pública (actualmente Unidad de Transparencia) 
y el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, continúe dando 
cumplimiento a las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos y Organización y Conservación de Archivos de las Empresas Productivas 
Subsidiarias, hasta en tanto se concluyan las acciones durante el proceso de transición y 
resulten operativas; se hace de su conocimiento que la Empresa Productiva Subsidiaria CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, a la fecha de su solicitud hace de su conocimiento lo 
siguiente.  
 
Por lo que corresponde a esta CFE Suministrador de Servicios Básicos (CFE SSB), se informa 
lo siguiente.  
 
La relación entre la CFE y sus clientes es una relación comercial. La misma tiene por origen 
un contrato de adhesión, en el que la Comisión actúa como prestador de servicio, en específico 
de energía eléctrica. En este sentido se informa que el mero pronunciamiento sobre la 
existencia o inexistencia de un contrato es susceptible de clasificarse como Confidencial. Por 
lo tanto, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción IX y 6 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los datos de nuestros clientes 
del ámbito privado constituyen Datos Personales y por lo tanto es información 
CONFIDENCIAL.  
 
Adicionalmente se le hace saber que, el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, con fundamento en la fracción II del artículo 65 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, confirmó la clasificación de información 
confidencial conforme a la fundamentación y motivación que expuso la empresa subsidiaria 
facultada, ello en la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del año, celebrada el 2 de julio de 2024. 
El acta en la que consta la resolución adoptada por el mencionado órgano colegiado podrá 
ser consultada por usted accediendo al siguiente vínculo electrónico:  
 

https://www.cfe.mx/transparencia_etica/transparencia/Pages/2024_ordinarias.aspx 
 
Con lo expuesto, se ha cumplido con la obligación de dar trámite a su solicitud en la 
temporalidad establecida por el artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. No se omite mencionar que, en virtud de que usted presentó su solicitud 
por la Plataforma Nacional de Transparencia, en apego al artículo 126 de la mencionada ley, 
la notificación de la presente respuesta surte sus efectos por esa misma vía.  
 
En caso de inconformidad con la presente respuesta usted podrá interponer, de manera 
directa por escrito, por correo con porte pagado o por medios electrónicos, un recurso de 
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revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) o ante la Unidad de Transparencia de esta empresa eléctrica 
nacional, dentro de los quince días siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, tal y 
como lo señala el artículo 147 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 
Finalmente, se le informa que la mencionada Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en su numeral 148, prevé las causales de procedencia del citado recurso 
de revisión. 
…” (sic) 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El cinco de agosto de dos mil veinticuatro, se 

recibió en la Plataforma Nacional de Transparencia, el recurso de revisión interpuesto por 

la parte recurrente en contra de la respuesta del sujeto obligado, en los términos 

siguientes: 

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: “De la respuesta del sujeto obligado, en la cual da 

parcial cumplimiento al requerimiento del suscrito. Solicito que con fundamento al artículo 68, 

108, 109 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y acceso a la información pública. Dicha 

información se me entregue en versión publica.” (sic) 

 

IV. Tramitación del recurso de revisión:  

 

a) Turno. El cinco de agosto de dos mil veinticuatro, el Comisionado Presidente de este 

Instituto asignó el número de expediente RRA 10283/24 al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 156, fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

b) Admisión del recurso de revisión. El nueve de agosto de dos mil veinticuatro, se 

acordó la admisión del recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente en contra 

del sujeto obligado, en términos del artículo 156, fracciones I y II de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual fue notificado a las partes. 
 

c) Alegatos del sujeto obligado. El veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, se 

recibió en la Plataforma Nacional de Transparencia el oficio número UT/RR/270/24 a 
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misma fecha de su presentación y emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado, a través del cual se formularon alegatos en los términos siguientes: 
 

“… 

En atención al agravio manifestado por la persona solicitante ‒hoy recurrente‒, la Unidad de 

Transparencia, hizo llegar la impugnación a la empresa productiva subsidiaria CFE 

Suministrador de Servicios Básicos, a efecto de que realizara un nuevo análisis de la 

respuesta y de la impugnación materia del recurso citado y emitiera el pronunciamiento que 

en derecho corresponda; es así que, ratificó lisa y llanamente su respuesta inicial  

 

Se hace notar que el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, 

confirmó la clasificación de información confidencial realizada desde la respuesta primigenia. 

La confirmación se dio en la Vigésima quinta Sesión Ordinaria del año 2024, con lo que se 

cumplió con lo ordenado por el primer párrafo del artículo 102 de la LFTAIP. Por lo anterior y 

a efecto de brindar certeza a la persona solicitante, ahora recurrente, sobre la legalidad de la 

respuesta, al responder su solicitud se le notificó el vínculo electrónico en el que puede ser 

consultada el acta de la mencionada sesión. Con ello se colmó el trámite previsto por el artículo 

140 de la LFTAIP.  

 

En la siguiente captura de pantalla se puede observar la disponibilidad del acta referida. 

 

 
En lo tocante desahogo del requerimiento de información adicional formulado en el sexto punto 

del acuerdo admisorio, que a la letra dice:  

 

SEXTO. Se hace del conocimiento del sujeto obligado, que al momento de manifestar lo que 

a su derecho convenga, deberá anexar copia de las documentales a través de las cuales la 

Unidad de Transparencia solicitó dicha información, así como de las respuestas de las 

unidades administrativas. (sic)  

 

Al respecto, como en otros recursos de revisión, se reitera a esa Ponencia que, en este sujeto 

obligado el turno de las solicitudes a las áreas competentes es realizado por la Unidad de 

Transparencia a través de un sistema de comunicación interno diseñado para dicho fin; la 

información recibida en respuesta al turno del caso que nos ocupa se envía como Anexo 1. 
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Finalmente, con fundamento en lo ordenado por la fracción IV del artículo 156 de la LFTAIP, 

se ofrecen las siguientes:  

 

PRUEBAS 

 

I. La instrumental pública de actuaciones (integrada por todo el expediente electrónico en el 

que consta el trámite de la solicitud de mérito y del presente medio de impugnación, el cual se 

encuentra alojado en la Plataforma Nacional de Transparencia). Mediante esta prueba se 

acredita que se observaron las formalidades y se cumplió con todos los plazos previstos por 

la LFTAIP.  

 

II. La presuncional en su doble aspecto, en todo aquello que favorezca a la postura establecida 

por el sujeto obligado.  

 

III. Las documentales públicas incluidas en los anexos del presente ocurso.  

 

Por lo previamente expuesto, se solicita que se tengan por expresados los alegatos de este 

sujeto obligado en los términos expuestos y por debidamente desahogado el requerimiento de 

información adicional. 

…” (sic) 

 

d) Cierre de instrucción. El dos de septiembre de dos mil veinticuatro, al no existir 

diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró 

cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto 

en el artículo 156, fracciones VI y VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia 

pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a Derecho proceda, 

de acuerdo con las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver el 

presente asunto, en términos de la sentencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 280/2023, y con fundamento en 

los artículos 6°, Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 41, fracción II, 146, 150 y 151 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 21, fracción II, 151, 156 y 157 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 6°, 10, 12, fracciones I, V y 

XXXV, y 18, fracciones V, XIV y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

SEGUNDA. Metodología de estudio. De las constancias que forman parte de este 

recurso se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario efectuar el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, 

para determinar lo que en Derecho proceda, por tratarse de una cuestión de orden público 

y de estudio preferente.1 

 

I. Causales de improcedencia. Por cuestión de método, previo al análisis de fondo de 

los argumentos formulados en el presente recurso de revisión, este Instituto realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden 

público y de estudio preferente.2 

 

Para tal efecto, se cita el contenido del artículo 161 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, que contiene las hipótesis de improcedencia: 

 
“Artículo 161. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 147 de la 

presente Ley;  

II. Se éste tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto por 

el recurrente;  

 
1 Sirve como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. Sea 
que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser 
cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
2 Como criterio orientador, en la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1988, se establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten 
o no, por ser una cuestión de orden público. 
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III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 148 de la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 150 de 

la presente Ley;  

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  

VI. Se trate de una consulta, o  

VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.” 

 

 Tesis de la decisión. 

 

De las documentales que integran el expediente en que se actúa, es posible concluir 

que no se actualiza alguna de las mencionadas causales, por lo siguiente:  

 

 Razones de la decisión. 

 

1. De la gestión de la solicitud, se despende que el recurso de revisión fue interpuesto 

dentro del término de quince días hábiles siguientes a la notificación de la respuesta, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 147 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 

 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de 

defensa presentado por la parte recurrente, ante el Poder Judicial de la Federación, 

en contra del mismo acto que impugna a través de este recurso de revisión. 

 

3. En el artículo 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se establecen los supuestos de procedencia del recurso de revisión, y en el 

caso concreto, resulta aplicable el previsto en la fracción I, toda vez que se inconformó 

por la clasificación de la información. 

 

4. En el presente medio de impugnación no existió prevención en términos del artículo 

150 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

5. La veracidad de la respuesta no forma parte del agravio. 
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6. No se realizó una consulta. 

 

7. No se ampliaron los alcances de la solicitud a través del presente recurso. 

 

II. Causales de sobreseimiento. Por otra parte, y, por ser de previo y especial 

pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.  

 

Al respecto, en el artículo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se prevé lo siguiente: 

 
“Artículo 162. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se 

actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

 

II. El recurrente fallezca o tratándose de personas morales que se disuelvan; 

 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso 

de revisión quede sin materia, o 

 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos 

del presente Capítulo.” 

 

 Tesis de la decisión. 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal 

de sobreseimiento. 

 

 Razones de la decisión 

 

Conforme al estudio realizado, se desprende que no hay constancia en el expediente en 

que se actúa, de que la parte recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o 

que, admitido el recurso de revisión, este quedara sin materia o haya aparecido alguna 

causal de improcedencia, motivos por los que se no actualiza alguna de las causales 

previstas en las fracciones I, II, III y IV del precepto legal analizado. 
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En consecuencia, este Organismo Autónomo considera que debe entrarse al estudio de 

fondo del presente asunto. 

 

TERCERA. Estudio de Fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución consiste 

en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, en atención a la 

solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

En el presente caso la litis consiste en determinar la procedencia de la clasificación 

invocada por el sujeto obligado.  

 

 Tesis de la decisión.  

 

El agravio expuesto por la parte recurrente resulta infundado y suficiente para confirmar 

la respuesta brindada por el sujeto obligado. 

 

 Razones de la decisión.  

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, y los alegatos formulados por el ente 

recurrido. 

 

Una persona solicitante requirió los contratos de suministro eléctrico realizados por una 

persona identificada y CFE Suministrador de Servicios Básicos, proporcionando el 

periodo y en número de usuario.  

 

En respuesta, el sujeto obligado señaló que la relación entre CFE y sus clientes es 

comercial, por lo que el sujeto obligado actúa como prestador de servicios de energía 

eléctrica, por lo que clasificó el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de un 

contrato toda vez que, es susceptible como confidencial. 
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Asimismo, proporcionó vínculo electrónico para la consulta de la Vigésima Quinta Sesión 

Ordinaria de dos mil veinticuatro celebrada el dos de julio de la misma anualidad mediante 

cual se confirmó la clasificación del pronunciamiento.  

 

Posteriormente mediante su recurso de recurso de revisión la persona solicitante 

manifestó que se le entregue la versión pública.  

 

En aplicación de la suplencia de la queja en favor de la persona interesada, de 

conformidad con el último párrafo del artículo 151 de la Ley Federal de Transparencia, se 

advierte que la inconformidad radica en la clasificación de la información.  

 

En vía de alegatos el sujeto obligado reiteró y defendió la legalidad de su respuesta.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente materia de la 

presente resolución, a las cuales se les concede valor probatorio en términos de lo 

dispuesto en los artículos 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 197, 

200, 202, 203, 217 y 2018 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la materia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 2 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

 

Asimismo, tomando en consideración el criterio emitido por el Poder Judicial de la 

Federación de rubro “SISTEMA DE LIBRE VALORACIÓN DE LA PRUEBA. DEBE 

ATENDER A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y A LAS MÁXIMAS DE LA 

EXPERIENCIA.”3, que establece que “Conforme al sistema previsto en el artículo 197 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, el Juez tiene cierto arbitrio para asignar 

valor a las pruebas, salvo el caso en que la ley señale a cualquiera de éstas uno 

determinado, pero ello debe sujetarse a ciertas reglas, esto es, aquél debe decidir con 

arreglo a la sana crítica, sin concluir arbitrariamente, por lo que debe atender a las reglas 

de la lógica y de la experiencia, entendiéndose a la lógica, como una disciplina del saber 

 
3 Tesis I.4o.A.40 K (10a.), emitida en la décima época, por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en octubre de 2018, libro 
59, tomo III, página 2496, y número de registro 2018214. 
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o ciencia que tiene reglas y principios que son parte de la cultura general de la 

humanidad, y a la experiencia, como un conocimiento mínimo que atañe tanto al individuo 

como al grupo social, que acumula conocimientos ordinarios del quehacer cotidiano en 

las actividades genéricas del ser humano, mediante la observación de los fenómenos 

sociales, culturales, políticos y de la naturaleza…” 

 

De conformidad con los criterios aludidos, las documentales referidas dan cuenta de la 

tramitación de la solicitud de acceso a la información, la respuesta que se dio a la misma 

y de las acciones realizadas una vez que fue interpuesto el recurso de revisión, mismas 

que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, 

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 156, fracción IV de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

  

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, 

en razón del agravio expresado. 

 

Análisis de la clasificación en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

 

Como punto de partida resulta oportuno precisar que los artículos 3°, fracción VII y 4° de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

establecen que, como documentos deben entenderse aquellos expedientes, reportes, 

estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, 

cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los 

sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración.  

 

Al respecto, cabe destacar que los documentos podrán estar en cualquier medio, sea 

escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. 

 

Asimismo, de las disposiciones referidas se desprende que el derecho humano de acceso 

a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información; 
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entendiendo que toda ésta, incluida la generada, obtenida, adquirida, transformada que 

se encuentre en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible a cualquier 

persona en los términos y condiciones que se establezcan en la referida Ley. 

  

Por su parte, respecto de los objetivos de la Ley Federal, en relación con la obligación de 

acceso por parte de los sujetos obligados, la misma normatividad dispone en sus artículos 

2°, fracciones I y II y 6° que, la referida disposición tiene como objetivos el de proveer lo 

necesario para que toda persona solicitante pueda tener acceso a la información 

mediante procedimientos sencillos y expeditos; así como transparentar la gestión pública 

mediante la difusión de información oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral. 

 

Asimismo, se tiene el derecho de acceso a la información debe interpretarse conforme al 

principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de 

los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro 

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y 

estrictamente necesarias en una sociedad democrática. 

 

Establecido lo anterior, cabe recordar que el sujeto obligado declaró la confidencialidad 

de la información requerida, en términos de lo establecido en el artículo 113, fracción I de 

la Ley Federal, argumentado que la relación entre esa Comisión Federal de Electricidad 

y sus clientes es una relación de naturaleza comercial, que tiene por origen un contrato 

de adhesión, en el que dicha Empresa actúa como prestador del servicio de energía 

eléctrica, por lo que, los datos de sus clientes corresponden a su ámbito privado y 

constituyen datos personales y confidenciales. 

 

En este tenor, atendiendo a la naturaleza de lo requerido, conviene referir lo dispuesto 

en los artículos 113, fracción I y 117 de la Ley Federal, en los que se establece que se 

consideran como información confidencial los datos personales concernientes a una 

persona identificada e identificable, la cual no está sujeta a temporalidad y sólo podrán 

tener acceso a ella las personas titulares de la misma, cuando exista disposición legal 

expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento de la persona titular. 

 

No obstante, no se requerirá el consentimiento de la persona titular de la información 
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confidencial cuando la información se encuentre en registros públicos o fuentes de 

acceso público; por ley tenga el carácter de pública; exista una orden judicial; por razones 

de seguridad nacional y salubridad general o para proteger los derechos de terceros; o 

cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales. 

 

Así pues, se tiene que la documentación y aquellos datos que se consideren 

confidenciales conforme a lo dispuesto en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal 

serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 

 

 Se trate de datos personales, esto es, información concerniente a una persona 

física y que ésta sea identificada o identificable.  

 

 Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento de la persona titular. 

 

De tal forma, de conformidad con lo establecido en el artículo 3°, fracción IX de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, los datos 

personales se refieren a cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable. De esta suerte, se considera que una persona es identificable 

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 

información.  

 

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que la Comisión Federal de Electricidad4 se 

encuentra constituida como una Empresa Productiva del Estado, con personalidad y 

patrimonio propio; la cual tiene como finalidad el desarrollo de actividades empresariales, 

económicas, industriales y comerciales, encaminadas a garantizar el acceso abierto a 

la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, la 

operación eficiente del sector eléctrico y la competencia. 

 

El sujeto obligado tiene por objeto prestar, en términos de la legislación aplicable, el 

servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por cuenta y 

 
4 Disponible en: https://www.cfe.mx/acercacfe/Quienes%20somos/Pages/conceptocfe.aspx. 
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orden del Estado Mexicano.  

 

Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal de Electricidad podrá llevar 

a cabo, entre otras actividades, la generación dividida en unidades y comercialización de 

energía eléctrica y productos asociados.  

 

En ese tenor, el sujeto obligado podrá realizar las actividades, operaciones o servicios 

necesarios para el cumplimiento de su objeto por sí misma; con apoyo de sus empresas 

productivas subsidiarias y empresas filiales, o mediante la celebración de contratos, 

convenios, alianzas o asociaciones o cualquier acto jurídico, con personas físicas o 

morales de los sectores público, privado o social, nacional o internacional, todo ello en 

términos de lo señalado en la mencionada Ley y las demás disposiciones jurídicas 

aplicables.  

 

Así, para cumplir con su objeto, la Comisión Federal de Electricidad podrá celebrar con 

el Gobierno Federal y con personas físicas o morales toda clase de actos, convenios, 

contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar todo tipo de garantías reales y personales 

de obligaciones contraídas por sí o por sus empresas productivas subsidiarias y 

empresas filiales; además, estará facultada para realizar las operaciones relacionadas 

directa o indirectamente con su objeto.  

 

En ese sentido, los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre la 

Comisión Federal de Electricidad para el cumplimiento de su objeto podrán incluir 

cualquiera de los términos permitidos por la legislación mercantil y común y 

deberán cumplir con la regulación aplicable en las materias que corresponda. 

 

En esa tesitura es necesario traer a colación la Tesis aislada 2a. LXXX/2018 (10a.), época 

décima, registro 2017897, de la Segunda Sala en materia constitucional y Administrativa, 

de rubro “EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO. SU NATURALEZA”5, en la cual 

se establece lo siguiente: 

 

 
5Disponible en: http://juristadelfuturo.org/wp-content/uploads/2018/09/Tesis-Aisladas-21-Sept-2018.pdf.  
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“EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO. SU NATURALEZA. El régimen transitorio de 

la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de energía, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de 20 de diciembre de 2013, ordenó la 

transformación de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal de Electricidad en empresas 

productivas del Estado. De los preceptos reformados y los objetivos perseguidos se advierte 

que dichos entes son empresas públicas de propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con el 

mandato constitucional de crear valor económico a fin de incrementar los ingresos de la 

Nación, con sentido de equidad y responsabilidad social y ambiental. Por otro lado, y como el 

artículo 90 constitucional señala que la Administración Pública Federal será centralizada y 

paraestatal, se concluye que las empresas productivas del Estado son una nueva 

categoría de entidades paraestatales con un régimen jurídico especial y diferenciado, 

alejado de la tradicional lógica de controles y jerarquía administrativa, basado en 

principios de gobierno corporativo. Por ello y a pesar de que el fundamento de su 

creación son normas de derecho público, su operación se rige, en lo no previsto por su 

ley, reglamento y disposiciones que de éstos emanen, por el derecho civil y mercantil. 

Con este régimen diferenciado se pretende que las empresas productivas del Estado puedan 

competir con flexibilidad y autonomía en las industrias que se les encomiendan y así cumplir 

con su mandato constitucional.” 

[Énfasis añadido] 

 

Como se observa, las empresas productivas del Estado, como lo es la Comisión Federal 

de Electricidad, son una categoría de entidades paraestatales con un régimen jurídico 

especial y diferenciado, alejado de la tradicional lógica de controles y jerarquía 

administrativa, basado en principios de gobierno corporativo, por lo que a pesar de que 

el fundamento de su creación son normas de derecho público, su operación se rige, en 

lo no previsto por su ley, reglamento y disposiciones que de éstos emanen por el derecho 

civil y mercantil, es decir, ramas del derecho del ámbito privado. 

 

Por otro lado, en el ACUERDO por el que se crea CFE Suministrador de Servicios 

Básicos6 se establece que la empresa subsidiaria del referido nombre tiene por objeto 

proveer el suministro básico a que se refiere la Ley de la Industria Eléctrica, en 

favor de cualquier persona que lo solicite en términos de lo dispuesto por dicha Ley; 

y entre otras, tiene la función de celebrar contratos de suministro con las personas 

usuarias de suministro básico.  

 
6 Disponible en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5431302&fecha=29/03/2016. 
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Al respecto, la Comisión Federal de Electricidad publicó en el Diario Oficial de la 

Federación un modelo de contrato de suministro de energía eléctrica en baja tensión7, 

mismo que en la cláusula Décima Séptima asienta lo siguiente: 

 
“(…) 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. - Derechos de "EL USUARIO"  

…  

La protección de sus datos personales, en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

 

Abundando en lo anterior, en el último párrafo de la sección correspondiente a la “SOLICITUD 

PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA EN BAJA TENSION”, 

informa al usuario lo siguiente:  

 

“Con fundamento en los artículos 18, 20, 21 y 22 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG), Artículos 37 y 40 de su Reglamento, así 

como los Lineamientos para la Protección de datos personales expedidos por el Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; los datos personales contenidos 

en el presente documento, están protegidos, por tanto sólo podrán ser usados para los 

fines por los cuales fueron entregados, cualquier otro uso deberá ser autorizado por el 

titular de los mismos.'  

 

Las entidades y dependencias tienen la obligación de proteger los datos confidenciales 

de las peticiones recibidas, identificando el Sistema de Datos 

 

Personales y adoptando las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos 

personales y evitando su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Artículo 20 fracción VI, 22 fracción III de la LFTAIPG y Lineamientos de Protección de Datos 

Personales.  

…” 

[Énfasis añadido] 

 

Al respecto, es necesario traer a colación el Aviso de privacidad de CFE Suministrador 

 
7 Disponible en: http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5323654&fecha=28/11/2013. 
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de Servicios Básicos8, mismo que establece lo siguiente: 

 

 

 

 
8Disponible en: 
https://potbasico.cfe.mx/IX%20Gastos%20de%20representacin%20y%20viticos/Normatividad%20que%20regula%20l
os%20gastos%20por%20concepto%20de%20vi%C3%A1ticos%20del%20sujeto%20obligado/AVISO%20DE%20PRI
VACIDAD.pdf. 
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De lo anterior se desprende que CFE Suministrador de Servicios Básicos, recaba datos 

personales como son: nombre completo, clave única de registro de población, registro 

federal de contribuyentes, datos de la identificación oficial, domicilio, teléfono y correo 

electrónico. A efecto de celebrar la contratación del suministro eléctrico y dar seguimiento 

a un servicio ya contratado.  

 

Los datos personales anteriormente referidos serán protegidos por la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y por los 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público.  

 

Adicionalmente, en el Aviso de Privacidad referido se informa que se realizarán 

transferencias a diversas personas, empresas y organizaciones para abrir canales de 

pago, gestionar y realizar cobro de adeudos, y programar los pagos con modalidad de 

facturación. Asimismo, que los datos personales proporcionados pueden ser transferidos 

sin consentimiento de la persona titular, únicamente cuando dicha acción se encuentre 

estrictamente relacionada con la prestación del servicio de suministro de energía eléctrica 

o cuando lo requiera una autoridad competente con la debida fundamentación y 

motivación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Instituto considera que se está en presencia de 

información inherente al ámbito privado de una determinada persona física (por 

contrato), por lo que revelar la información de mérito daría cuenta de diversos 

aspectos de la esfera jurídica de ésta.  

 

Es decir, se llega a la conclusión que, en efecto, informar si una persona determinada 

o personas determinadas tienen un contrato de suministro de energía eléctrica con 

el sujeto obligado, en su calidad de prestador de servicios y no así como autoridad, 

pero más importante aún, proporcionar la información de particulares para la 

celebración del contrato de suministro de energía eléctrica, resulta una intromisión 

indebida en la esfera privada de dicha persona, afectando su ámbito patrimonial al 

adquirir derechos y obligaciones. 
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Por ello, se estima que la información que genera el sujeto obligado al amparo de los 

contratos que celebra con particulares, incumben únicamente a su titular, por lo que el 

pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de un contrato celebrado por 

una persona física identificada con el sujeto obligado en su calidad de prestador 

de servicios es información que resulta ser clasificada como confidencial de 

conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal.  

 

Establecidas las consideraciones anteriores, cabe invocar como hechos notorios9 los 

diversos recursos de revisión RRA 7580/20, RRA 8841/22, RRA 8861/22 y RRA 9175/22, 

los cuales fueron interpuestos en contra del mismo sujeto obligado, en los que se requirió 

información de la misma naturaleza que en este asunto, y que fueron resueltos en los 

términos planteados en la presente resolución. 

 

Señalado lo anterior, en este punto deviene importante precisar que, en relación con el 

procedimiento que los sujetos obligados deben seguir para declarar la clasificación de la 

información, los artículos 118 y 140 de la Ley Federal disponen que, cuando los 

documentos o expedientes contengan partes o secciones confidenciales, los sujetos 

obligados, a través de sus áreas, deberán elaborar una versión pública en la que testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, y 

fundando y motivando su clasificación. 

 

Por su parte, el Comité de Transparencia deberá emitir una resolución en la que confirme, 

modifique o revoque dicha clasificación, la cual deberá ser notificada a la persona 

solicitante. 

 

Así, en el asunto que nos ocupa se tiene que el sujeto obligado indicó que la clasificación 

de la información materia de la solicitud había sido sometida a consideración de su 

Comité de Transparencia, el cual, a través de su Vigésima Novena Sesión Ordinaria, 

celebrada el 15 de agosto de 2023, confirmó la confidencialidad de la información; por lo 

que, proporcionó la liga electrónica en donde podía ser consultada el acta 

 
9 Con fundamento en el artículo 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, en el 
que se establece que la resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los agravios 
hechos valer por la persona recurrente, teniendo la autoridad la facultad de invocar hechos notorios. 
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correspondiente:  

 

https://www.cfe.mx/transparencia_etica/transparencia/Pages/2024_ordinarias.aspx 

 

Derivado de ello, este Instituto llevó a cabo la consulta a dicho vínculo electrónico, en el 

cual es posible llevar a cabo la consulta del acta en cuestión, tal como se muestra a 

continuación: 
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Conforme a lo anterior, es posible concluir que no sólo resultó procedente la declaración 

de confidencialidad, sino que, además, el sujeto obligado cumplió con el procedimiento 

de clasificación establecido en la Ley Federal.  

 

Ahora bien no pasa inadvertido por parte de este Instituto el hecho de que si bien resultó 

procedente la clasificación aludida por el sujeto obligado, lo cierto es que proporcionó el 

vínculo electrónico por el cual se puede acceder al contrato marco que es del interés de 

la persona solicitante, razón por la cual resultaría ocioso el hecho de ordenar la entrega 

de la información en versión pública, ya que los contratos son iguales al referido por el 

sujeto obligado. 

 

De tal forma que el agravio encaminado a combatir la clasificación de la información 

deviene de infundado. 

 

Cuarta. Decisión. En consecuencia, en tanto que se convalida la respuesta emitida en 

el caso de mérito, con fundamento en el artículo 157, fracción II de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera procedente 

CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado. 

 

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que a este 

Instituto le da el artículo 21, fracción I la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, este Pleno, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la 

información pública consignado a favor del recurrente: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 157, fracción II de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la respuesta emitida 

por el sujeto obligado, de acuerdo con la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tales efectos y, por la Plataforma Nacional de Transparencia al sujeto obligado, con 

fundamento en los artículos 149, fracción II y 159 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de encontrarse 

insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 

Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 165 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para proceder a su 

ejecución. 

 

QUINTO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad, y firman, los Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Adrián Alcalá 

Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Blanca Lilia Ibarra Cadena y Josefina Román 

Vergara, siendo ponente la tercera de los señalados, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, 

Secretaria Técnica del Pleno. 
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Adrián Alcalá  

Méndez 

Comisionado Presidente 

 

 

 

 

Blanca Lilia Ibarra 

Cadena 

Comisionada 

 

 

 

Norma Julieta Del Rio 

Venegas 

Comisionada 

 

 

 

Josefina Román 

Vergara 

Comisionada 

   

 Ana Yadira Alarcón 

Márquez  

Secretaria Técnica del Pleno 

 

 

 

 

Esta foja corresponde a la resolución del recurso de revisión RRA 10283/24, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cinco de septiembre de dos mil veinticuatro. 
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